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1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
DUPATY S.A. fue constituida en la ciudad de Guayaquil – Ecuador, mediante escritura pública 

de la Notaría Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil el 18 de Mayo de 2009 y fue aprobada por 

el Intendente de Compañías de Guayaquil mediante Resolución No. 09.G.IJ.0003026 de fecha 18 

de mayo de 2009.  

 

De acuerdo con su escritura de constitución, la actividad de DUPATY S.A. es la explotación 

agrícola en general; sin embargo, por los años 2016 y 2017, la Compañía no ha desarrollado 

ninguna actividad; excepto porque en el año 2017, DUPATY S.A. efectuó una venta de terrenos y 

tuvo la condonación de deuda por parte de sus accionistas. 

 
La información contenida en los estados financieros es responsabilidad de la Gerencia de la 
Compañía. 

 

2. BASES DE PRESENTACIÓN 
 
2.1. Declaración de cumplimiento 

 
La Compañía lleva sus registros de contabilidad y prepara sus estados financieros de 
acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF. La 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros del Ecuador es la entidad encargada de 
su control y vigilancia. 
 
La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF requiere el uso de ciertos 
estimados contables críticos. También requiere que la Gerencia ejerza su juicio en el proceso 
de aplicación de las políticas contables de la Compañía. Los estados financieros son 
presentados en dólares de los Estados Unidos de América moneda de medición de la 
Compañía. 
 

2.2. Bases de preparación 
 

Los estados financieros han sido preparados sobre las bases del costo histórico, excepto por 
ciertas propiedades e instrumentos financieros que son medidos a sus valores razonables, 
tal como se explica en las políticas contables incluidas más adelante. El costo histórico está 
basado generalmente en el valor razonable de la contraprestación entregada a cambio de 
bienes y servicios. 
 
El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado para 
transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 
independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado utilizando otra 
técnica de valoración.  Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la compañía 
tiene en cuenta las características del activo o pasivo que los participantes del mercado 
tomarían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de medición.  El valor 
razonable a efectos de medición y de revelación en los estados financieros separados, se 
determina sobre una base de este tipo, a excepción de las mediciones que tienen algunas 
similitudes con el valor razonable, pero no son su valor razonable, tales como el valor neto 
de realización de la NIC 2 "Inventarios" o el valor en uso de la NIC 36 "Deterioro de los 
Activos". 
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Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a valor 
razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de importancia de los insumos 
para la medición del valor razonable en su totalidad, los cuales se describen a continuación: 
 
Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos 
idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 
 
Nivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean 
observables para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 
 
Nivel 3: Insumos son datos no observables para el activo o pasivo. 
 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación 
de estos estados financieros. 
 
 

3. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
Las principales políticas contables utilizadas en la preparación y presentación de los estados 
financieros se detallan a continuación: 

 
3.1. Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes 

 
En el Estado de Situación Financiera se clasifican los saldos en función a sus vencimientos; 
en corriente cuando el vencimiento es igual o inferior a doce meses, contados desde la fecha 
sobre la que se informe en los estados financieros y como no corriente, los mayores a ese 
período. 

 
3.2. Bancos 

 
Representan los saldos en cuenta corriente en una institución bancaria local.  

 
3.3. Cuentas por cobrar  

 
Las cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables, 
que no cotizan en un mercado activo y en el momento inicial son registradas a su valor 
razonable y posteriormente son medidas al costo amortizado. 
 

3.4. Propiedad 
 
La propiedad es registrada al costo histórico, menos pérdidas por deterioro, en caso de 
producirse.  
 
Se clasificará como propiedad a todo bien tangible adquirido para el giro ordinario del 
negocio y que a criterio de la Administración de la Compañía cumpla con los requisitos 
necesarios para ser contabilizado como propiedad. Para el efecto, estos activos deberán 
cumplir con los siguientes requisitos:  
 
• Adquiridos por la entidad 
• Usados en la producción y venta de los productos o para propósitos administrativos 
• Utilizados durante más de un periodo contable 
• Generen beneficios económicos futuros a la compañía 
• El costo del activo pueda medirse con fiabilidad. 
• La Compañía mantenga el control de estos activos. 
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3.4.1. Medición en el momento del reconocimiento 
 

Las propiedades se contabilizan a su costo de compra menos depreciación y deterioro. 
 
El costo incluye los desembolsos directamente atribuibles a la adquisición del activo. 
Los desembolsos posteriores a la compra, solo son capitalizados cuando es probable 
que beneficios económicos futuros asociados a la inversión fluyan hacia la Compañía 
y los costos pueden ser medidos razonablemente. 
 
El costo de los elementos de propiedades comprende: 

 
a) Su precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y los impuestos 

indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición, después de deducir 
cualquier descuento o rebaja del precio. 

 
b) Todos los costos directamente atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y 

en las condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la 
gerencia. 

 
c) La estimación inicial de los costos posteriores de desmantelamiento y retiro del 

elemento, así como la rehabilitación del lugar sobre el que se asienta (si los 
hubiere), la obligación en que incurre una entidad cuando adquiere el elemento 
o como consecuencia de haber utilizado dicho elemento durante un determinado 
periodo, con propósitos distintos al de producción de inventarios durante tal 
periodo. 

 
d) Las reparaciones y mantenimiento mayores que se realicen de manera periódica 

y que son necesarios para que el activo genere beneficios económicos futuros, se 
cargan a gastos a medida que se incurran. Solo se capitalizarán aquellos 
desembolsos incurridos que aumenten la vida útil o su capacidad económica, 
estos se asimilan como parte del componente y se depreciarán desde la fecha de 
adquisición hasta la vida útil del componente principal. Los costos incurridos 
durante el proceso de construcción de activos son acumulados hasta la 
conclusión de la obra. 

 
Los otros desembolsos posteriores corresponden a reparaciones menores o 
mantenimiento y son registrados en los resultados cuando son incurridos. 

 
3.4.2. Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo 

 
Después del reconocimiento inicial, las propiedades son registradas al costo menos la 
depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de 
valor. 
 
Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el período 
en que se producen. 
 

3.4.3. Retiro o venta de propiedades 
 

La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de propiedades es calculada como 
la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y reconocida en 
resultados. 
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3.5. Pérdidas por deterioro de activos no financieros. 
 
Las propiedades se someten a pruebas de deterioro cuando se producen eventos o 
circunstancias que indican que podrían no recuperarse su valor en libros. Las pérdidas por 
deterioro se producen cuando el valor en libros del activo excede su valor recuperable. El 
valor recuperable de los activos corresponde al mayor entre el valor neto que se obtendría 
de su venta o su valor en uso. 
 

3.6. Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 
 
Las cuentas por pagar son activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables, 
que no cotizan en un mercado activo y en el momento inicial son registradas a su valor 
nominal ya que su plazo medio de pago es reducido y no existe diferencia material con su 
valor razonable; además que, a un porcentaje importante de las compras realizadas, son 
pagadas de forma anticipada a sus proveedores. 
 
Las cuentas por pagar comerciales incluyen aquellas obligaciones de pago con proveedores 
locales y del exterior de bienes y servicios adquiridos en el curso normal de negocio. 
 
Las otras cuentas por pagar corresponden principalmente a cuentas por pagar propias del 
giro del negocio, tales como: anticipos de clientes, obligaciones patronales y tributarias son 
reconocidas al inicio y posteriormente a su valor nominal. 
 

3.7. Pasivos por impuestos corrientes  
 
El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar 
corriente y el impuesto diferido: 
 
3.7.1. Impuesto corriente 

 
Se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se 
carga a los resultados del año que se devenga con base en el impuesto por pagar 
exigible. Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 22% 
de las utilidades gravables, la tasa aumenta al 25% sobre la proporción de la base 
imponible que corresponde a la participación directa o indirecta de socios, 
accionistas, beneficiarios que sean residentes en paraísos fiscales o regímenes de 
menor imposición. Si esta participación excede el 50%, la tasa aplicable para la 
sociedad será del 25%. 
 
A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un 
“anticipo mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las 
cifras reportadas el año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y 
gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los activos. 
 
La referida norma establece que en caso de que el impuesto a la renta causado sea 
menor que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la 
renta definitivo. 
 

3.7.2. Impuesto diferido 
 

Se reconoce a partir de las diferencias entre los importantes en libros de los activos 
y pasivos en los estados financieros y sus bases fiscales correspondientes (conocidas 
como diferencias temporarias). Los pasivos por impuestos diferidos se reconocen 
para todas las diferencias temporarias que se espere que aumenten la utilidad fiscal 
en el futuro. Los activos por impuestos diferidos se reconocen para todas las 
diferencias temporarias que se espere que disminuyan la utilidad fiscal en el futuro, 
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y cualquier pérdida o crédito fiscal no utilizado. Los activos por impuestos diferidos 
se miden al importe máximo que, sobre la base de la utilidad fiscal o estimada futura, 
es probable que se recuperen. 
 
El importe en libros neto de los activos por impuestos diferidos se revisa en cada 
fecha sobre la que se informa y se ajusta para reflejar la evaluación actual de las 
utilidades fiscales futuras. Cualquier ajuste se reconoce en el resultado del periodo. 
 
El impuesto diferido se calcula según las tasas impositivas que se espera aplicar a la 
utilidad (pérdida) fiscal de los periodos en los que se espera realizar el activo o 
cancelar el pasivo, sobre la base de las tasas impositivas que hayan sido aprobadas 
o cuyo proceso de aprobación este prácticamente terminado al final del periodo 
sobre el que se informa. 

 
3.8. Provisiones 

 
Las provisiones se reconocen cuando: 

 

• La Compañía tiene una obligación futura, ya sea legal o implícita, como resultado de 
sucesos presentes; 

 

• Es probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación; 
 

• El importe se ha estimado de forma fiable. 

Las provisiones son evaluadas periódicamente y se cuantifican teniendo en consideración la 
mejor información disponible a la fecha de cada cierre de los estados financieros. 
 

3.9. Reconocimiento de ingresos 
 

Los ingresos se miden al valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir por la 
venta de bienes y servicios, neto de devoluciones o descuentos existentes dentro del periodo.   
 

3.10. Reconocimiento de costos y gastos 
 

Se registran al costo histórico, reconocen a medida que son incurridos, independientemente 
de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el 
que se conocen. 
 

3.11. Estado de Flujos de Efectivo 
 
Los flujos originados por actividades de la operación, incluyen todos aquellos flujos de 
efectivo relacionados con el giro del negocio, incluyendo los intereses pagados, los ingresos 
financieros y en general, todos aquellos flujos que no están definidos como de inversión o 
financiamiento.  Es necesario mencionar que el concepto operacional utilizado en este 
estado, es más amplio que el considerado en el Estado de Resultados Integral. El método 
utilizado para la presentación del estado de flujos de efectivo es el Directo. 
 

3.12. Normas contables, nuevas y revisadas, emitidas y su aplicación 
 
Las entidades deben revelar en sus estados financieros el posible impacto de las NIIF nuevas 
y revisadas que han sido emitidas pero que aún no han entrado en vigencia. Las siguientes 
revelaciones reflejan una fecha de corte al 31 de diciembre de 2017. El efecto potencial de la 
aplicación de cualquier NIIF nueva y revisada emitida por el IASB luego del 31 de diciembre 
de 2017 pero antes de que los estados financieros hayan sido emitidos también debe ser 
considerado y revelado. El impacto de la aplicación de las NIIF nuevas y revisadas es solo 
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con fines ilustrativos.  Las entidades deben analizar el impacto según hechos y circunstancias 
específicos. 
 
El Grupo no ha aplicado las siguientes Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF) nuevas y revisadas que han sido emitidas por el Consejo de Normas Internacionales 
de Contabilidad (IASB), pero aún no son efectivas: 
 

NIIF Título 
Efectiva a partir de períodos 
que inicien en o después de 

   
NIIF 9 Instrumentos financieros Enero 1, 2018 
NIIF 15 Ingresos procedentes de contratos con 

clientes (y respectivas aclaraciones) 
 
Enero 1, 2018 

 
El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) permite la aplicación 
anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 

 
 

4. USO DE ESTIMADOS Y JUICIOS 
 
La preparación de los estados financieros de acuerdo con las NIIF requiere que la 
Administración efectué estimaciones, juicios y supuestos necesarios que afectan la aplicación 
de políticas contables y los montos reportados de activos, pasivos, ingresos y gastos informados. 
Los resultados reales pudieran diferir de tales estimaciones. 
 
Las estimaciones y juicios utilizados por la Administración se evalúan continuamente y se basan 
en la experiencia histórica y otros factores, incluidas las expectativas de sucesos futuros que se 
consideran razonables bajo las circunstancias. 
 
Las estimaciones contables resultantes, por definición, raramente igualarán a los 
correspondientes resultados reales. A continuación, se explican las estimaciones y juicios que 
tienen un riesgo significativo de dar lugar a un ajuste material en los importes en libros de los 
activos y pasivos dentro de periodos contables posteriores. 
 
A continuación, se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la Administración 
de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 
 
Deterioro de activos 
 
La Administración es quien determina las vidas útiles estimadas y los correspondientes cargos 
por depreciación para sus propiedades, planta y equipo, ésta estimación se basa en los ciclos de 
vida de los activos en función del uso esperado por la Compañía, considerando como base 
depreciable al valor resultante entre el costo de adquisición del bien menos su valor de 
recuperación estimado. 
 
Adicionalmente, de acuerdo a lo dispuesto por la NIC 36 “Deterioro de valor de activos”, la 
Compañía evalúa al cierre de cada ejercicio anual o antes, si existe algún indicio de deterioro, el 
valor recuperable de los activos de largo plazo, para comprobar si hay pérdida de deterioro en 
el valor de los activos. 
 
Determinar si los activos han sufrido deterioro implica el cálculo del valor en uso de las 
unidades generadoras de efectivo.  El cálculo del valor en uso requiere que la Compañía 
determine los flujos de efectivo futuros que deberían surgir de las unidades generadoras de 
efectivo y una tasa de descuento apropiada para calcular el valor presente. 
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En el caso de que el importe recuperable sea inferior al valor neto en libros del activo, se registra 
la correspondiente provisión por pérdida por deterioro por la diferencia, con cargo a resultados. 
 
Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son revertidas 
cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe recuperable incrementando 
el valor del activo con abono a resultados con el límite del valor en libros que el activo hubiera 
tenido de no haberse reconocido la pérdida por deterioro. 
 
Impuesto a la renta corriente 
 
Debido a las incertidumbres con respecto a la interpretación de regulaciones tributarias 
complejas y a los cambios en las normas tributarias se requiere un grado importante de juicio 
para determinar la provisión para el impuesto a la renta, existen muchas transacciones y 
cálculos para los que la determinación última del impuesto es incierta. 
 
Cuando el resultado fiscal final de estos asuntos sea diferente de los importes que se 
reconocieron inicialmente, tales diferencias tendrán efecto sobre el impuesto a la renta y las 
provisiones por impuestos diferidos en el ejercicio en que se realice tal determinación. 

 
 

5. OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 
Al 31 de diciembre de 2017, representa importes por cobrar a Exp. E Imp. Manobal por concepto 
de la venta de un terreno ubicado en el Cantón Quinsaloma, Recinto Fruta de Pan, Provincia de 
los Ríos por US$1,453,988, el cual tenía un costo en libros de US$2,918,840 y generó una pérdida 
en venta de este activo por US$948,040. 
 
 

6. OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, un resumen de los saldos de las cuentas por pagar 
comerciales y otras cuentas por pagar es como sigue:  
 
    Diciembre 31 
 2017 2016 
    (en U.S. dólares) 
   

Corriente:   

Otras cuentas por pagar 395,599 1,050,046 

   
No corriente:   

Préstamos de accionistas             0     825,076 

   

Total  395,599  1,875,122 
 
Otras cuentas por pagar. - Representa anticipo recibido del Sr. Héctor Cabrera por la compra 
de un terreno. 
 
Préstamos de accionistas.- En el año 2016, representaron préstamos recibidos de los accionistas, 
durante el año 2017 estos préstamos fueron por un total de US$966,691, los cuales mediante acta 
de Junta General de Accionistas de diciembre de 2017 fueron sujetos de condonación por parte 
de los accionistas de la Compañía, lo cual generó un ingreso por US$966,691, el cual fue 
reconocido dentro del estado de resultados integral.  
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7. IMPUESTOS 

 

Gastos de impuesto a la renta corriente 

 

A continuación se resume la determinación del impuesto a la renta corriente sobre el año 

terminado el 31 de diciembre de 2017: 

 

    (En U.S. Dólares) 

Conciliación contable – tributaria del impuesto a la renta:  

  

Pérdida antes de impuesto a la renta (1,852) 
Mas partidas de conciliación:  

Gastos no deducibles    16,896 

Utilidad gravable 15,044 

Tasa de impuesto a la renta        22% 

  

Impuesto a la renta causado        3,310 

 

Las declaraciones de impuesto a la renta han sido revisadas por las autoridades tributarias hasta 

el año 2008 y son susceptibles de revisión las declaraciones de los años 2013 al 2016. 

 

Código Orgánico de la Producción 

 

Con fecha diciembre 29 de 2010 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 el 

Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el mismo que incluye entre otros 

aspectos tributarios la reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la tarifa de impuesto 

a la renta para sociedades, así tenemos el 22% a partir del año 2013.   

 

Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos del Estado 

 

Con fecha noviembre 24 de 2011 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 583 la 

Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos del Estado, la misma que incluye 

entre otros aspectos tributarios que la tarifa del Impuesto a la Salida de Divisas – ISD se 

incremente del 2% al 5%. Por presunción se considera hecho generador de este impuesto el uso 

de dinero en el exterior y se establece como exento de este impuesto el pago de dividendos a 

compañías o personas naturales que no estén domiciliadas en paraísos fiscales.  Los pagos de 

este impuesto en la importación de materias primas, insumos y bienes de capital, que consten 

en el listado que establezca el Comité de Política Tributaria y que sean utilizados en procesos 

productivos, pueden ser utilizados como crédito tributario de impuesto a la renta. 

 

8. PATRIMONIO 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, el patrimonio de la Compañía es como sigue: 
 
 2017  2016 
 (En U.S. dólares) 
  

Capital social 800  800 
Resultados acumulados 1,054,729  1,059,891 
Total 1,055,529  1,060,691 
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Capital Social. – Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, el capital social se encuentra constituido 
por 800 acciones con un valor nominal unitario de US$1; estas acciones se encuentran totalmente 

suscritas y pagadas. La composición accionaria del capital social es como sigue: 

 

Accionistas N° Acciones 
 % 

Participación 

Exp. E Imp. Manobal C. Ltda. 792  99% 
Sr. Manobanda Cedeño Sixto Jorge      8       1% 
  800   100% 
 
Resultados Acumulados. – Al 31 de diciembre de 2017 Y 2016, los resultados acumulados están 
conformados de la siguiente manera: 
 
 Diciembre 31, 
 2017  2016 
 (En U.S. dólares) 
  
Pérdidas acumuladas (28,149)  (28,149) 
Resultados acumulados por adopción por primera vez de las 
NIIF 

1,088,040 
 

1,088,040 

Pérdida del ejercicio        (5,162)                 0 
Total  1,054,729   1,059,891 
 
 
Resultados acumulados por adopción por primera vez de las NIIF. - Los ajustes provenientes 
de la adopción por primera vez de las NIIF que se registraron en el patrimonio en la cuenta 
Resultados Acumulados, subcuenta “Resultados acumulados provenientes de la adopción por 
primera vez de las NIIF”, que generaron un saldo acreedor, sólo podrán ser capitalizados en la 
parte que exceda al valor de la pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico 
concluido, si las hubieren; utilizado para absorber pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación 
de la compañía. 

 

9. OTROS INGRESOS 
 
Durante el año 2017 representan la condonación de la deuda otorgada por los accionistas con 
respecto a los préstamos realizados en años anteriores. (Nota 6) 

 

10. GASTOS  
 
Durante los años 2017y 2016, un detalle de los gastos de administración y ventas, es como sigue:  
 

 2017 2016 
       (en U.S. dólares) 
   

Honorarios a profesionales 230 0 

Impuestos, contribuciones y otros  6,635 0 

Pérdida en venta de activos, nota 5 948,040 0 

Suministros y materiales 65 0 

Otros gastos     13,573   0 

Total gastos de administración y ventas  968,543  0 
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11. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 
 

Entre el 31 de diciembre de 2017 y la fecha de emisión de los estados financieros (Mayo 28, 2018) 
no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto 
importante sobre los estados financieros adjuntos. 
 
 

12. APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2017 serán aprobados por la 
administración de la Compañía y serán presentados a los Accionistas para su aprobación. En 
opinión de la administración de la Compañía, los Estados Financieros serán aprobados por el 
directorio y accionistas sin modificaciones. 
 
 


